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La destrucción por caso fortuito de la cosa arrendada.

no impone al Iocador la obligación de recons-

tru¡r'la.

Recurso de nulidad ¿nierpuesto por don Eduardo y don

Alberto Belaúnde, en ¿a causa que siguen con. el Con-

vento de Santo Domingo, sobre refeccírín de una finca.—

Procede de Arequipa—

DICTAMEN FISCAL

Excmo. Señor:

.X consccucncíu dc] tc1“rctnoto (10 (3 (¡c agosto
de 1013 que zlf1igíó algunas provincias del (lc-
pzuºtzuncum (¡e .Xl'cquipu.quvdumn en ruinas los
edificios dc] fundo ((Cantas» situado cn el Valle
de Majes; que conduce don Eduardo y don A1-
berto Belaúnde, y que pertenece al Convento de
Santo Domingo de Arequipa. Para constatar la
entidad de los daños sufridos, se siguió un ex-
pediente de inspección ocular, con el que los
arrendatarios interpusieron la acción de fojas
31, pidiendo que el Convento procediera á res-
taurar los edificios destruidos, ó que se le auto-
rizara para efectuar esas obras indispensables,
con cargo á los arrendamientos.

El Convento convino en que el terremoto ha—
bía causado ta1es daños y deterioros, y manifes-
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tó que, estando de acuerdo con los (]cmf-nmlun-
tes, en cuanto á los hechos, el juicio (¡chia sus-
tanciarse como de puro derecho Así ha suc…li-
do negznulo el Convento la oblig.¡ción demanda-
da é inte¡¡_>oníendo ¡cconvencion para (¡uc (lc
conformidad con lo dispuesto enel artículo 1608
de] Código Civil, se declare la rescisión del ('()11-
trato de arrendamiento. '

El punto 51 resolver en estac1usacs el si-
guiente: ¿Dest1uí<¡€lunap¿ntc de la cosa matc-
riadel<l¡1€¡1<lamiento-p¡ocede un<¡ accion que
se (lir1ja á consegui! que se p<>ng<¿¡ el híx n <n¡cn-
d<ldo en condiciones de sexvn al objeto ¡¡el Con-
trato?

En cnncepto de este Ministerio, la respuesta
debe ser añrmati 'a. Si los Belaúnde cchbru-
ron un contrato sobre cosa determinada, que ha
sufrido graves deterioros, por '£ISO Í'<>1'Luitn, x
tienen dcrechn para continuar el negocio esta-
blecido, porel tiempo que aún les falta, según
las escrituras de fojas 1 519, necesitan … :( lic-
varlo adelante que la cosa materia del arrenda—
miento sirva al objeto del contrato, es decir, que
se levante la casa de ¡a hacienda. y se reparen
los,_(*<u'cs daños sufridos en las oficinas. Si así
no sucede el cnntr¿to no puede ejecut<nsc tal y
(omo sc pactó cn las esc:itur;xs ale <trrcnddmien-
tn. Siendo este …¡endamiento un cont…to bí-
lataal. <ll dencdm de los Belaúnde cor115pondc
1aobligación 'de] Convento, desde que no se tra-
ta de mejoras () reparaciones susceptibles de ha-
cen'5e por los arrendatarios, _v que conforme ¿¡
la costumbre queden des¡>nés á beneficio ¡¡el lo-
cador, pues la calidad de los daños comproba-
dos constitu _ve la ruina completa de Ios edíñ€i(>s
que se hace indispensable const1ui1 de nucv<>
La obligacion de hace1]o, es pues, del dueño del
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bien que <Iebe-—tratándose como se t '<¡ta, de un
-<1.—'<) fortuit<>—p<merla cosa en condiciºnes de
S… apr<n<clmda por quienes pag<<… un auenda-
micuu> pm el 1150; 3. si tal uso no puede tenc1
lunf< ¡) <les<1pzuc<ería lo esencial del com…… de
<u¡cndzuni<nto. Estos <dihcios 1e<onst¡uí<l<)s no
sólo servirían <<] objeto del arrend<uníento, sino
que volverían ¡¡ poder del loc<u:lor, á la expira-
ción del plazo fijado cn el contrato.

Huy que una m cucuta, t<nnl>ién, que tra—
t<'m<l<>sc (le la explotación de un fundo agrícola,
la recm¡stn"ucci<)n de los edificios es absolutamen-

- tc in<lispcns' ablepara la eí_ic<icia de sus labores.
E>t<),c11cuant<)á los 1)|in<'ipi<)s que si1ven de nor—
ma ¡><na 21p|€<i211 la situación, derechosv obli-
¿raciones d<—l<)s contratant<s; que en cuanto á

los preceptos de la le_x, estos son clarísimos,y no
pueden dcjar de tomarse en cuenta. Los incisos
I.,” _V"º del autículo 1587<1<1 ( <)<li(f<) Civil esta-
l)<<<11(¡110 <] ]<)<'.'l<l<)1 <st:'1 <)1)1í;:|<1u:¡ m:…tcnm
¡¡] <<)))<l<|<t<)¡ …) <-] ¡).—<) <l< ]: l <us: < <3111': 1nl< <-l ti<rm-
¡… <l< ]:l l<)<:|<i<)ll ' <l h<l<<1<n <'|1l 105 lº!“<'H()S
)1<<<.<; ui<)s <|1)<= 1)… ¡):<< L<) () <<)slum1nc …) .—<—:m
<l< <¡.<nt:1 <i<l :ur<n<lz<t<n'íu I<).< H<—l: u'm<lc no
¡)uc<len ms… de la cosa, si …) se ¡<const1uyen los
e<liñ<íos anexos al fundo; y siendo 61 tcnemoto
un cas<) fox Luit<), tampoco están obligadosa 16—
p<1rar lus daños que él causó, daños que esc<lp<m
51 toda previsión, v respecto de los cuales no pue-
de haber pacto mi costumbre.

El Convento estim¿md<> que la demanda de
los Belaúnde signíñca un pedido de rebaja de
arrendamiento, se <)c<)g<' á la última pmte <]<l
a1tículo 1608 del Código Civil, v pide, 1)… vía
de rcconvcnci<m, que sedecl<ue ¡escindido el con-
tratode<U'1j<ºndzuníento. No habiéndose solici-

tado cn la demanda, ni en ninguno de los escrí-
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tos presentados por los Belaúnde tal rebaja de
arrendamiento; y habiéndo, a1 contraxio, mani-
festado clzu*znnente, que están dispuestos (1 se-
guir pagando el mismo cánon, no es el “2150 con—
temp1ado en la dis¡.msición que se cita, y, por
tanto,]a recouvenci(m está fuera de lugar. El
derecho del locador para pedir la rescisión está
subordinado, conforme á 1e_v, á la índole (101 pc-
dido que haga el arrendz-1tario. Sí se pide rebaja
de arrendamiento, el locador puede. no accptán-
do]a, pedir la rescisión; pero como lus Belaúnde
no han pedido esa rebaja …) hu ]legadó la opor-
tunidad de que el Convento haga uso de ese de-
recho.

Por lo anteriormente expuesto, el Fiscal su—
plente estima arreg1ada 51 ley la sentencia de fn—
jas 47 vuelta, que dec]ara fundada la demanda
y que las reparaciones de los edificiºs des."
traídos en el fundo ((Cantas» por el terremoto
de16 de agosto de 1913 son de cuenta y obliga-
ción del Iocador, y sin lugar la rcconvcnción in-
terpuesta á fojas 34. Hay nulidad, por 10 tanto,
en el f21110 de vista de fojas 69 en la parte en
que, revocando aquella, absuelxºe al Convento
de Santo Domingo de la obligación de restaurar
dichos edificios; y no la hay en cuanto confirma
la declaratoria de no haber lugar á la reconven…
ción. Si V. E. fuere de la misma opinión, puede
servirse declararlo así, sa1vo mejor acuerdo.

Lima, 24 de noviembre de 1915.

LEÓN.
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RESOLUCIÓN SUPREMA

Lima. 1.() de junio de 1916.

Vistos; en discordia de votos, con 10 expues-
to por el Ministerio Fis ral: declararon no haber
nulidad en la sentencia de vista de fojas (39, su"
fecha 5 de enero del año próximo pasado, que.
revocando la de primera instancia de fojas 47.
su fecha 22 de octubre de 1914. declara infun-
dada la demanda interpuesta por don Eduardo
y don Luis Alberto Belaúnde, y, en consecuencia,
que el Convento de Santo Domingo deArequipa,
no está obligado¿L rep¿u¿u los daños causados
por el terxcm0tode16 de agosto de 1913 en la
finca ¿11 rendada, con ¡o demás que dicha senten-
cia de vista contiene; condenaron en las costas
del recm'so á la parte que lo interpuso; y los de-
volvieron.

Í;'r-'Íusrluíu -- — H':1.</¡/)ul'l¡—-['¿rcz — 'l'01'1'0 ()(…-

7…¿1/cz.

X…st¡n quu LS pm 1L 11111i(1:L<1_L 1)n1(|u< IC-
Ío1n_1¿'1ndose la sentemia (¡e vist¿1,sc eunli1 ¡uc l¿L
apelada, de confmm.dad con el diettamen fiscal.

Egulgúren—Leguía y Martinez—Osma.

Se publicó conforme á ley.

]. Gallaghery Cana val.
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